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Por resolución, de  21 de  marzo de 2013, del Director General de Ordenación Académica del 

Departamento de Educación, Universidad, Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón, se 

convoca el procedimiento de evaluación y acreditación de competencias adquiridas a través 

de la experiencia laboral o de vías no formales de formación incluidas en varias 

cualificaciones profesionales de nivel I de la familia profesional de Edificación y Obra Civil. 

BOA 26/03/2013. 

 

Esta convocatoria se realiza tras la firma de un convenio de colaboración de fecha 20 de 

marzo de 2013 suscrito entre el Departamento de Educación, Universidad, Cultura y Deporte 

y los Agentes Sociales CREA, CEPYME �± Aragón, UGT- Aragón y CCOO �± Aragón, que 

asumen los costes de la convocatoria y en colaboración con la Fundación Laboral de la 

Construcción para la inscripción, desarrollo de la fase de asesoramiento y sede de la 

comisión de evaluación. 

 

La convocatoria se dirigió a aquellas personas que estaban acogidas al Programa de apoyo a 

la reinserción laboral en el sector de la construcción en Aragón 2012-2013 y que cuentan con 

experiencia profesional o formación no formal relacionada con el sector de la construcción, 

con el objeto de acreditar las unidades de competencia que se convocan, lo cual les va 

permitir la obtención de los certificados de profesionalidad, titulo oficial que acredita la 

competencia profesional de las personas.  

Por otro lado, los certificados de profesionalidad de nivel 1 van a permitir a estos trabajadores 

acceder a la formación de los módulos formativos de nivel 2  de su misma familia, cumpliendo 

otro de los objetivos de este procedimiento que es el aprendizaje a lo largo de la vida. 

 


